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- En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte del lugar de residencia 
de los colectivos que allí se reúnan, como son las instituciones para la atención de personas 
mayores o con diversidad funcional, las dependencias destinadas a residencia colectiva de 
trabajadores esenciales u otros colectivos que reúnan características similares, siempre y cuando 
dichos colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan coberturas de 
vacunación contra el SARSCoV- 2 superiores al 80 % con pauta completa, acreditado por la 
autoridad sanitaria competente. Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes 
externos, ni a los trabajadores de los centros residenciales de personas mayores o con diversidad 
funcional.  

 
2º) Horario de apertura y cierre de actividades no esenciales: 
Queda suprimida la restricción de horario y  por ende se atenderá a lo establecido en la correspondiente 
licencia del establecimiento o local y/o reglamentación o normativa ordinaria de la actividad de la que se 
trate.  
 
3º) Limitación del aforo en instalaciones y establecimientos en general, sin perjuicio de las 
limitaciones específicas para establecimientos o locales de restauración, ocio nocturno y similares 
previstas en el siguiente apartado: 
Los aforos tanto de interiores como de exteriores de instalaciones y establecimientos en general se fija en 
el 100 % del permitido en la preceptiva licencia u autorización administrativa de la que conforme a la 
normativa de aplicación a la actividad y materia deba disponer la instalación o establecimiento de que se 
trate, y en cualquier caso, siempre que se pueda cumplir de forma estricta la distancia de 1.5 m entre mesas 
o agrupaciones de mesas con sus sillas, banquetas o taburetes. 
 
En todo caso y fuera de las mesas o sus agrupaciones, se deberá respetar  escrupulosamente una distancia 
interpersonal de al menos 1,5 m.  
 
4º).- Sector de la restauración y ocio nocturno, así como aquellas otras instalaciones que compartan 
parcialmente actuaciones de este tipo, asociaciones de vecinos y similares.  
Las medidas se ajustaran a los siguientes apartados:  
 
4.1.- Horarios: Queda suprimida la restricción de horario y  por ende se atenderá a lo establecido en la 
correspondiente licencia del establecimiento o local y/o reglamentación o normativa de la actividad de la 
que se trate.  
4.2.- Aforos: En exteriores se permite un aforo máximo del 100 % del autorizado por la correspondiente 
licencia y normativa ordinaria de aplicación. En interiores se permite un aforo máximo del 75% del 
autorizado por la correspondiente licencia y normativa ordinaria de aplicación. 
4.3.- El consumo podrá realizarse tanto en barra como en mesa. En el primer caso deberá guardarse la 
distancia de seguridad de 1,5 m entre cada cliente apostado en la barra, y en el segundo caso se deberá 
mantener las distancias de 1,5 m entre cada grupo de comensales o clientes.   
4.4.- Se mantiene la prohibición del consumo de tabaco y uso de cachimbas o shishas en los 
establecimientos tanto en interior como en exteriores.  
4.5.- Se permite el baile en las zonas habilitadas o delimitadas a tal efecto (pistas de baile) tanto en 
exteriores como en interiores, siempre haciendo uso de la mascarilla y mientras no se consuma o porte 
ningún tipo de bebida, esto es, queda prohibido consumir mientras se baila. 
4.6.- En los locales de ocio nocturno se establece un aforo permitido del 75% en interior solamente sentado. 
En el exterior el aforo será del 100 % cumpliendo las medidas de distanciamiento y prevención. 
 
5º) Lugares de Culto.  
El aforo en los lugares de culto se reestablece en el 100 % para las reuniones, celebraciones y encuentros 
religiosos en espacios cerrados y se mantiene el total disponible según su capacidad en espacios abiertos, 
en ambos casos siempre y cuando se puedan mantener las medidas preventivas generales establecidas 
del uso obligatorio en todo momento de la mascarilla, mantenimiento de la distancia social y existencia de 
geles hidroalcohólicos en las zonas de acceso, atendiendo al riesgo de transmisión que pudiera resultar de 
los encuentros colectivos.  
 
6º).- Parques y zonas de recreo y esparcimiento al aire libre.  
6.1.- Se mantendrán abiertos manteniendo las medidas de distanciamiento físico, higiene y prevención.  
6.2.- Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas. 
 
7º).- Piscinas y playas.  
El aforo en las piscinas cubiertas queda limitado al 75 % de su capacidad. Deberán observarse las medidas 
de distanciamiento, higiene y prevención. Se permitirá el cien por cien del aforo en piscinas al aire libre, 
manteniendo las medidas de distanciamiento físico y prevención. 
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